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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
(Resolución por .la que se visa la mo
dificación de la plantilla de la Exce

lentísima Diputación Provincial de
Burgos

De conformidad con el artículo i 3 
.del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la modificación de la 
plantilla de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, en el sentido 
de clasificar la plaza de Director de 
los Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia, que figura incluida en 
el Grupo A) subgrupo e) “Plazas 
especiales administrativas” y en la ac
tualidad se encuentra vacante, como 
plaza sin exigencia de título superior 
y dotada en consecuencia den el gra. 
do retributivo 1 7.

Madrid, 5 de octubre de 1967.— 
El Director General, José Luis Moris.

GOBIERNO CIVIL
Circular

Normfls sobre la próxima 'campaña 
de siembra en Igl'esiarrubia (Burgos)

A propuesta del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, cuya Delegación Pro
vincial ha llegado a un acuerdo con 
el Cabildo de la H. Sindical de La
bradores y Ganaderos de Iglesiarrubia 
(Burgos), he acordado publicar la 

presente Circular comprensiva de las 
normas que deberán ser observadas en 

; la próxima campaña de siembra en las
■ -tierras de dicho municipio incluidas 
i en el proceso de concentración parce

laria.
, 1.° Las parcelas que actualmen-
i te se encuentran de rastrojo pasarán 
: a sus nuevos propietarios a partir' del 

momento en que se lleve a efecto el 
replanteo de las nuevas fincas de 

i reemplazo, durante el mes de octubre 
i de 1967.

■ 2.° Todas aquellas parcelas én 
las cuales se hayan realizado las la
bores de barbecho habituales en la zo
na, y que por consiguiente estén des
tinadas y preparadas para la siembra 
inmediata, serán cultivadas por los 
antiguos propietarios, pero exclusiva
mente durante la campaña 1967-
1968, pasando una vez recogido el 
fruto a los nuevos propietarios.

3J° Todas aquellas, parcelas en 
las cuales exista plantación de pata
tas, remolacha y verduras, pasarán a 
sus nuevos propietarios a partir del 
30 de noviembre de 1967.

4. ° En aquellas parcelas donde 
existan árboles frutales el aprovecha
miento de los mismos por los antiguos 
propietarios podrá prolongarse hasta 
el 31 de diciembre de 1967.

5. ° En aquellas parcelas donde 
existan árboles, tipo enebro ,y encina, 
el aprovechamiento de los mismos por 
los antiguas propietarios podrá prolon
garse hasta el 1 de marzo de 1968.

6. ° Las autoridades locales vigi
larán y procurarán el cumplimiento 

de lo dispuesto anteriormente e infor
marán en los casos de infracción. Asi
mismo, los propietarios interesados de
nunciarán a los que infrinjan las nor
mas.

7.°  De acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 59 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviem
bre de 1962, los que cometan cual
quier infracción incurrirán en multa de 
100 a 500 pesetas, que serán im
puestas por este Gobierno Civil, pre
vio expediente tramitado por el Ser
vicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, con au
diencia del interesado e informe de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos.

8.°  Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas, pue
de ser consultada en la Delegación 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
(Plaza de Alonso Martínez, número 
7-8.° Burgos).

Burgos, octubre d e 19'67.—El 
Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

¡attítlo IfatiOMl fe [emottóti 
Jtalarla $ Meaatiio natal

Por D. Belio Durán Muiños, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
definitiva -constituida para responder 
a la ejecución de las obras “puente 
de 4 tramos sobre el rio Odra en la 
zona de Grijalba (Burgos).

¡Lo que se hace público para que 
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todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentares en el Re
gistro General de las Oficinas Centra
les en Madrid del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or-- 
denación Rural Velazquez, 147, en 
el término de quince días naturales 
.¡contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Madrid 14 de abril de 1967.— 
El Director, P. D. (ilegible).

financies Oílcíales
Jefatura Piovimi le íarreterai

información pública del “Proyecto 
de nueva construcción de la Autovía 
Ronda de Burgos, desviación de lai 
C. N. 1 de Madrid a Irán a su paso 
por Burgos; P. K. 236,6 al 240,0 
Red Arterial.—Clave: 7-BU-285”

Por resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos vecina
les de fecha 29 de septiembre de 
1967, fue aprobado técnicamente el 
proyecto reseñado.

El proyecto define el emplazamien
to de las obras a realizar y los terre
nos que es preciso ocupar para cons
truir la Vía de Ronda, cuya traza se 
desarrolla a partir del punto kilomé
trico 236,6 al 240,0 de la C. N. 1 
de Madrid a Irún, cruzando el río 
Cardeña y el ferrocarril de Burgos a 
Calatayud en viaducto, la carretera 
de Burgos a Barbadillo del Pez con 
paso superior, discurriendo por el sur 
de la ciudad'hasta las inmediaciones 
de la Fuente del Corneta, desde don
de cruza el ferrocarril de Madrid a 
Hendaya, la calle de San Pedro de 
Cardeña, el Paseo de la Quinta y el 
río Arlanzón como vía elevada en 
vaducto, uniéndose a la ’C. N. 1 de 
Madrid a Irún en su tentérsección con 
la A.venida del General Vigón. La 
nueva vía quedará enlazada con la 
red viaria existente, además de en sus 
extremos, en el Paseo de la Quinta 
y en la denominación Vía de Empal

me que comienza en la Plaza de San 
Agustín.

A los efectos previstos en la Ley 
General de Carreteras de 4 de ma
yo de 1877 y Reglamento para su 
aplicación de 1 0 de agosto del mismo 
año, se somete a información pública 
el mencionado proyecto de trazado, a 
fin de que cuantas entidades y parti
culares, así como por’ el Excelentísi
mo Ayuntamiento de Burgos, a cu
yo término municipal afecta, puedan 
presentar en esta Jefatura Provincial 
de Carreteras las alegaciones que es
timen oportunas sobre el objeto del 
proyecto, durante un plazo de treinta 
días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

El proyecto estará de manifiesto en 
esta Jefatura (Avenida del Cid, nú
mero 54), durante el expresado pla
zo, en horas hábiles de oficina.

Burgos, 13 de octubre de 1967. 
El Ingeniero Jefe, Ricardo Cañada.

-Hfc.'ifr "ÍL- "H- X- HUu "XÜ- Xb

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Vacantes en este Ayuntamiento 
dos plazas de Auxiliares Administra
tivos como consecuencia de la crea
ción de las mismas, autorizadas por 
la Dirección General de Administra
ción Local, se convoca oposición pa
ra cubrirlas en propiedad, previa ofer
ta y devolución de una de ellas por 
la Agrupación Temporal Militar pa
ra Deshilos Civiles, con areglo a las 
siguientes

BASES
Primera.—Es objeto de la presen

te convocatoria la provisión en pro
piedad por el sistema de oposición, de 
dos plazas de Auxiliares Administra
tivos puestas a disposición del Ayun
tamiento por la Agrupación Temporal 
Militar para Destinos Civiles.

Las plazas estarán dotadas con el 
haber anual de 32.000 pesetas de 
sueldo base y retribución complemen
taria, según corresponde al grado 7 
de la Ley 108/19'63, estando ade
más dotadas con dos pagas extraor
dinarias anuales, ayuda familiar, en 
su caso, aumentos graduales regla

mentarios y demás emolumentos le
gales. v

Segunda.—Para tomar parte en la 
oposición los aspirantes habrán de 
reunir las siguientes condiciones:

a) Ser mayores de 18 años, sin 
exceder de 35.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes pena

les.
d) No padecer enfermedad ni 

defecto físico que les impida el des
empeño de las funciones propias del 
cargo.

e) No hallarse inctirso en ningún 
caso de incapacidad o incompatibili
dad de los señalados en los artículos 
36 y siguientes del Reglamento de 
Funcionarios de la Administración 
Local.

f) No haber sido sancionado ni 
expulsado de cualquier cuerpo del 
Estado, provincia, municipio u Orga
nismo autónomo de la Administración.

Tercera.—La determinación de la 
edad y el computo de la misma se re. 
ferirá siempre al día en que termine 
el plazo de admisión de instancias.

El límite de edad podrá ser com
pensado con los servicios prestados a 
la Administración Local, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 19 del Reglamento de Funcio
narios.

Cuarta.—Las instancias solicitan
do tomar parte en la oposición se pre
sentarán dirigidas al limo. Sr. "Alcal
de-Presidente de este Ayuntamiento, 
en el Registro General del mismo de 
10a 14 horas, durante el plazo de 
30 días hábiles, contados a partir de 
la inserción de las bases en el Bole
tín Oficial" de la provincia, o por 
cualquiera de los medios permitidos 
por la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo.
En ella, los aspirantes manifesta

rán expresa y detalladamente que reú
nen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la convocatoria y se
ñaladas en la base segunda, sin per
juicio de que, el que los que resulten 
propuestos por el Tribunal aporten 
en su día, los documentos justificati

vos.
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Cualquier falsedad o inexactitud 
«en los dato», que sea comprobada por 
el Tribunal dará lugar a la exclusión 
del opositor en cualquier momento, 
incluso iniciados los ejercicios.

A la instancia se acompañará una 
fotografía tamaño carnet y 200 pe
setas en concepto de derechos de exa
men.

Quinta.—Terminado el plazo de 
presentación de instancias se publica
rá en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, la relación de admitidos y ex
cluidos que, además será expuesto en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, para que puedan presentarse 
reclamaciones en plazo de 15 días.

«Sexta.—Publicada la lista de as
pirantes admitidos y excluidos se nom
brará el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios, publicándose los nom
bramientos en el mismo periódico ofi
cial aludido en la base anterior, pu
diéndose impugnar los nombramientos 
en plazo de 1 5 días, por las personas 
a que se refiere el párrafo octavo del 
Decreto de i 0 de mayo de 195 7, o 
ser recusados por sus aspirantes, según 
el párrafo 4 del mismo precepto legal.

■Séptima.—La oposición se cele
brará una vez transcurridos dos me
ses desde la fecha de la convocatoria, 
siendo anunciado el comienzo de los 
ejercicios con 1 5 días de anticipación, 
por lo menos, y mediante inserción de 
anuncio en el “Boletín Oficial" de a 
provincia. i

Octava.—El Tribunal Calificador 
estará constituido en la forma si

guiente :
Presidente, el de la Coiporación o 

Teniente de Alcalde en quien dele
gue.

Vocales,el Secretario General del 
Ayuntamiento, un representante del 
Profesorado Oficial y un representan
te de la Dirección General de Admi
nistración Local.

Secretario, el Oficial Administra
tivo que se designe.

1 ¡Novena.—r-La oposición constará 
de tres ejercicios eliminatorios, uno 
práctico y otro de carácter volunta
rio. ’ i

El primer ejercicio se dividirá en 
tres partes:

a).—Análisis morfológico y sin
táctico de un párrafo dictado a viva 
voz.

b.—Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere a 
amplia ibertad en cuanto se refiere a 
su forma de exposición, a fin de poder 
apreciar no solo la aptitud de los opo
sitores en relación con la composición 
gramatical, sino también su práctica 
de redacción; y

c).—Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental que 
podrán versar sobre operaciones fun
damentales con números enteros, frac
cionarios, y decimales, quedando in
cluidos potenciación y raíz cuadrada, 
tantos, proporcionalidad, regla de tres 
simple y compuesta, repartos propor
cionales, sistema métrico decimal, me
didas antiguas de uso generalizado, 
interés y descuento simples. Se cali
ficará la exactitud del cálculo, el pro
cedimiento seguido para su procedi
miento y desarrollo y la claridad del 
guarismo.

El segundo ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quince mi
nutos, copiando el texto que el Tri
bunal facilite, elegido entre disposi
ciones publicadas en periódicos ofi
ciales. Se calificará la velocidad des
arrollada, la .limpieza y exactitud de 
lo copiado y la corrección que presente 
el escrito. La velocidad no será infe
rior a 150 pulsaciones por minuto.

El tercer ejercicio estribará en con
testar oralmente dos temas sacados a 
la suerte de entre los que figuran en 
el cuestionario mínimo publicado en la 
Circular de 24 de junio de 1953 de 
la Dirección General de Administra
ción Local.

Para el primer ejercicio se concede
rá un plazo máximo de tres horas, una 
para cada una de sus partes. El se
gundo ejercicio se realizará en quince 
minutos. El tercero deberá desarro
llarse en plazo máximo de 35 minutos 
y mínimo de 15.

El ejercicio práctico consistirá en 
la resolución de un documento, dili

gencia, asiento en libro, o cualquiera 
otra actividad relacionada con el servi
cio, en el tiempo que previamente se
ñale el Tribunal.

El ejercicio voluntario tendrá tres 
especialidades, que porán ser elegidas 
conjuntamente o solamente una de 
ellas por los opositores, haciéndolo 
constar en su solicitud. Las especiali
dades serán:

a)-—Taquigrafía, tomando un tex
to dictado a velocidad de 50 a 75 pa
labras por minuto; la traducción de
berá realizarse en plazo máximo de 
una hora.

b). —Manejo de máquinas de 
calcular, realizando las operaciones 
que determine el Tribunal.
i c).—Conocimiento de archivo y 
clasificación de documentos, realizan
do las operaciones que ordene el Tri
bunal y en el plazo que fije.

Décima.—Los ejercicios se efec
tuarán en única convocatoria, enten
diéndose por desistido el opositor que 
llamado por el Tribunal no se pre
sente en el plazo de cinco minutos a 
’a práctica de cualquier ejercicio.

'Undécima. — «En cada ejercicio, 
cada miembro del Tribunal podrá 
conceder de cero a diez puntos y el 
total se dividirá por el número de 
miembros que lo constituyan; el coefi
ciente obtenido determinará la pun
tuación de cada opositor en el ejer
cicio, el opositor’ que no octuviese 
una puntuación mínima de cinco pun
tos se entenderá eliminado y no podrá 
practicar el ejercicio siguiente:

El ejercicio práctico se calificará 
de apto y no apto y tendrá igualmen
te carácter eliminatorio.

i Los ejercicios voluntarios se califi- 
' carán de cero a tres puntos, que se 
■ añadirán a la suma obtenida en los 

ejercicios obligatorios, para determinar 
el orden de colocación de los oposito
res y consiguientemente, el orden en

i la propuesta del Tribunal.
Duodécima.—Al finalizar cada 

. ejercicio el Tribunal publicará la ca- 
. lificación de los aspirantes que nayan 
1 obtenido la puntuación mínima, y los 

que hayan quedado excluidos por no 
haber llegado a ella.
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Decimotercera.—La práctica de 
los ejercicios orales y la lectura de 
los escritos será pública, siendo se
cretas las deliberaciones del Tribunal.

Decimocuarta.—-Dentro de los ocho 
días siguientes al de terminación de 
los ejercicios el Tribunal elevará a la 
Comisión Municipal . Permanente, la 
propuesta de los opositores que por 
(haber alcanzado mayor puntuación 
deban ser. nombrados para ocupar las 
vacantes.

Decimoquinta.-— Dentro del plazo 
de 30 días a partir de la propuesta 
que haga ei Tribunal Calificador, los 
concursantes propuestos aportarán al 
Negociado de Personal los documen
tos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, que serán los siguientes:

a) Certificado de’ nacimiento 
expedido por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente legalizado en 
los casos que proceda.

b) .—Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su re
sidencia.

c) .—Certificado negativo de ante
cedentes penales.

d) .—Declaración jurada de no 
hallarse incurso en ningún caso de in
capacidad o incompatibilidad de los 
señalados en el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local y 
de no haber sido sancionado ni ex
pulsado de ningún Cuerpo del Estado 
provincia, municipio ni organismo 
autónomo de la Administración.

Quienes fuera del plazo indicado, 
y salvo caso de fuerza mayor, no pre
sentarán la documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la resposabUidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la ins
tancia. En este caso el Tribunal, for
mulará propuesta adicional a favor de 
quienes, habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición resulten con ma
yor puntuación para cubrir las va
cantes que se produzcan como con- 
sec-uencia de la anulación indicada.

Aranda de Duero. 9 de septiem
bre de 1967.—El Alcalde, Luis Ma
teos Martín.

Ayuntamiento de Cernégula
•’ Instruido expediente de habilita

ción de crédito por existir superávit 
del ejercicio anterior para atender al 
pago de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace públi
co que se shalla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Cernégula, 6 de octubre de 1967. 
El Alcalde, Aquilino Peña.

I Anuncies Parücalares 
; Ayuntamiento de Merindad 

de Valdeporres
ANUNCIO DE SUBASTA !

i Debidamente autorizada por la Je-
■ fatura del Distrito Forestal, esta Cor

poración tiene acordado y se anuncia
, la enajenación mediante subasta pú- 
! blica del aprovechamiento de maderas 
= y leñas comprendido en el plan apro- 
i hado para el año forestal de 19'67 a 
| 1968, en el monte “Río Nela”, de 

, la propiedad de este Ayuntamiento, 
• número 505 del Catálogo, siendo ob- 
¡ jeto de subasta 1.048 hayas made-
■ rabies y 8 leñosas, con un volumen de 
! 1.388 metros cúbicos de madera y 
\ 285 metros cúbicos de leñas de sus

copas, con una tasación total de un 
1 millón doscientas cincuenta y siete mil 

cuatrocientas noventa y cinco pesetas 
(1.257.495), con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría Municipal.

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de este Ayuntamiento 
de Merinndad de Valdeporres, el día 
30 de noviembre próximo, a las once 
horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
representante del Distrito y Secreta
rio del Ayuntamiento que dará fe del 
acto.

Para tomar parte en la subasta la 
fianza provisional a depositar será del

cinco por ciento de tasación o sean: 
sesenta y dos mil ochocientas setenta, 
y cuatro pesetas, setenta y cinco cén
timos (62.8/4,75), siendo la definiti
va del seis por ciento de la adjudica
ción.

Las proposiciones, debidam ente 
reintegradas y con sello mutual se 
ajustarán al modelo que se inserta y 
habrán de presentarse en la Secretaría 
Municipal hasta la hora señalada pa. 
ra el remate.

Caso de quedar desierta la subas
ta, se celebrará una segunda diez días 
hábiles después, a la hora señalada 
y así sucesivamente.

Modelo de proposición

Don  de años de 
edad, natural de provincia 
de con residencia en . . . ., 
calle  núm en repre
sentación de . , lo cual acredita 
con  en relación con la 
subasta anunciada en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Burgos, de 
fecha  y el “Boletín Ofi
cial del Estado”, de fecha , 
en el monte “Río Nela”, de la pro
piedad del Ayuntamiento de Merin
dad de Valdeporres, ofrece la cafíti- 
dad de (en letra) . . . - 
pesetas  céntimos.

Merindad de Valdeporres, 8 de 
octubre de 1967.—El Alcalde, A. 
Montiel.

3964.-315,00

CAJA DE A H O R ROS
del Circulo Católico de Obreros de Burgos 

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta 25.392-Hondillo por extravío.

Plazo para oponerse, quince días.
3965.-27,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las libretas 578 de Ibeas 
de Juarros, 3500 de Medina de Po
mar y 10570 de Miranda de Ebro.

Plazo para oponerse, quince días..
3966.-27,00

Imprenta Provincial


